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PRIMERA PARTE

El conocimiento de la nueva legisla-
ci6n espafiola en materia de técnicas
de reproduccién humana asistida tiene
gran utilidad e importancia para noso-
tros, por cuanto nos permite apreciar las
soluciones que a los problemas juridicos
derivados de estas actuaciones médicas
se han dado en un pais cuya organizacién
familiar asi como la reglamentacion de
los temas con ella relacionados son muy
similares a los colombianos.

También porque la reforma, realizada
en 2006, de las leyes de 1988, significa
una actualizacién normativa que toma en
cuenta los avances cientificos que se han
dado durante los 16 afios trascurridos.

Por estas razones ofrecemos a los lec-

tores de Derecho y Vida (lus et vita) el
texto de,la Ley 14 de 2006 publicado en
el Boletin oficial del Estado, n.° 126 de
mayo 26 de 2006, pp. 19947-19956.

CENTRO DE ESTUDIOS
SOBRE GENETICA Y DERECHO

Extérnado

septiembre de 2006,
nimero LVI

LEY 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas
de reproduccion humana asistida

JUAN CARLOS I, REY DE ESPANA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y yo
vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

La aparicién de las técnicas de reproduccidn asistida, en la década de los afios setenta, supuso
la apertura de nuevas posibilidades de solucién del problema de la esterilidad para un amplio
nidmero de parejas aquejadas por esta patologia.

La novedad y utilidad de estas técnicas hicieron sentir muy pronto en los pafses de nuestro
entorno la necesidad de abordar su regulacién. En Espafia esta necesidad se materializ6 tem-
pranamente mediante la aprobacién de la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas
de reproduccidn asistida. La ley espafiola fue una de las primeras en promulgarse entre las
legislaciones sobre esta materia desarrolladas en paises de nuestro entorno cultural y geogréfico.
Dicha ley supuso un indudable avance cientifico y clinico en la medida en que las técnicas de
reproduccidn asistida, ademds de coadyuvar a paliar los efectos de la esterilidad, se manifiestan
como especialmente \tiles para otros fines, tales como los diagnésticos o de investigacion.
El importante avance cientifico constatado en los dltimos afos, el desarrollo de nuevas técni-
cas de reproduccién, el aumento del potencial investigador y la necesidad de dar respuesta al
problema del destino de los preembriones supernumerarios hicieron necesaria una reforma o
revision en profundidad de la Ley 35/1988, de 22 de noviembre.

La Ley 45/2003,de 21 de noviembre, por la que se modifica la Ley 35/1988, de 22 de noviembre,
s6lo dio una respuesta parcial a tales exigencias. En efecto, dicha ley autorizé la utilizacidn,
con fines de investigacién, de los preembriones que se encontraban crioconservados con ante-
rioridad a su entrada en vigor —noviembre de 2003—, aunque bajo condiciones muy restrictivas.
Pero a la vez que abria esta posibilidad, establecia la limitacién de producir un maximo de tres
ovocitos en cada ciclo reproductivo,

lo que dificultaba la préctica ordinaria de las técnicas de reproduccion asistida, al impedir poner
los medios para lograr el mayor €xito con el menor riesgo posible para la salud de la mujer,
que era el principal objetivo de la ley modificada.

Precisamente por ello la Comisién Nacional de Reproduccién Humana Asistida se mostrd
particularmente critica con este aspecto de la reforma.

Por otra parte, la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, dispensaba distinto tratamiento a los
preembriones crioconservados o congelados segdn cual fuera la fecha de su generacién. Los
anteriores, a noviembre de 2003, fecha de la entrada en vigor, podian ser dedicados, ademds
de a otros fines, a la investigacién, posibilidad que estaba vedada a los generados con poste-
rioridad, que podrian destinarse tnicamente a fines reproductivos de la pareja generadora o a
la donaci6n a otras mujeres.

[a Comisién Nacional de Reproduccién Humana Asistida insistié desde la promulgacién de
la citada ley en la necesidad de acometer con prontitud la reforma de la legislacién vigente,
con el fin de corregir las deficiencias advertidas y de acomodarla a la realidad actual. Para ello,
en sus tiltimas reuniones ha ido definiendo las lineas directrices que deberfa seguir la nueva
regulacién, y que esta ley incorpora.
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Esta ley se enmarca precisamente en esa linea e introduce importantes
novedades. En primer lugar, define en forma clara, con efectos exclu-
sivamente circunscritos a su dmbito propio de aplicacién, el concepto
de preembridn, entendiendo por tal al embridn in vitro constituido por
el grupo de células resultantes de la divisiort progresiva del ovocito
desde que es fecundado hasta 14 dias mas tarde. Ademds, en linea
con lo que dispone la Constitucién europea, prohibe la clonacién en
seres humanos

con fines reproductivos.

Las técnicas de reproduccién asistida que pueden practicarse también
son objeto de nueva regulacién. Debido a que la Ley 35/1988, de 22 de
noviembre, siguié el método de enumerar, mediante una lista cerrada,
cuantas posibilidades técnicas eran conocidas en aquel momento, y
fijaba en relacidn con ellas los limites legales de actuacién, las nuevas
técnicas surgidas por los avances cientificos carecen de una conside-
racién expresa en la norma, y suscitan el debate sobre la existencia de
un vacio juridico o, por el contrario, la aplicacion extensiva de la ley
en vigor sobre la base de una interpretacién lo mds amplia posible.
La nueva ley sigue un criterio mucho mds abierto al enumerar las
técnicas que, segtin el estado de la ciencia y la practica clinica, pueden
realizarse hoy dfa. Sin embargo, evita la petrificacién normativa, y
habilita a la autoridad sanitaria correspondiente para autorizar, previo
informe de la Comisién Nacional de Reproduccién Humana Asistida,
la practica provisional y tutelada como técnica experimental de una
nueva técnica; una vez constatada su evidencia cientifica y clinica, el
Gobierno, mediante real decreto, puede actualizar la lista de técnicas
autorizadas.

Por otra parte, se ha producido una evolucién notable en la utilizacion
y aplicacidn de las técnicas de reproduccidn asistida en su vertiente de
solucidn de los problemas de esterilidad, al extender también su dmbito
de actuacidn al desarrollo de otras complementarias para permitir evi-
tar, en ciertos casos, la aparicién de enfermedades, en particular en las
personas nacidas que carecen de tratamiento curativo. El diagndstico
genético preimplantacional abre nuevas vias en la prevencién de en-
fermedades genéticas que en la actualidad carecen de tratamiento y a
la posibilidad de seleccionar preembriones para que, en determinados
casos y bajo el debido control y autorizacién administrativos, puedan
servir de ayuda para salvar la vida del familiar enfermo.

La ley es respetuosa con la realidad autondmica actual del Estado
espafiol, en el que la autorizacién de

proyectos concretos corresponde de manera indudable a las comunida-
des auténomas, a las que se dota del apoyo técnico necesario, mediante
el reforzamierito del papel asesor de una tnica comisién, de la que
forman parte representantes de las propias comunidades auténomas.
Precisamente, por ello, la ley refuerza el papel asesor de la Comisién
Nacional de Reproduccién Humana Asistida, que debe emitir informes
preceptivos acerca de cuantos proyectos nuevos, sea para el desarrollo
de nuevas técnicas, sea como investigacién de cardcter bdsico o aplica-
do, se puedan promover, perd, al mismo tiempo, mantiene la capacidad
decisoria de las autoridades sanitarias correspondientes.

Por otro lado, la realidad de la aplicacion de las técnicas de reproduc-
cién asistida en nuestro pais ho puede ser ajena a la consideracién de
que dichas técnicas se han desarrollado de manera extensiva en especial
en el &mbito privado. De esa realidad se deriva que la intervencién de
los poderes piiblicos en este campo debe ir dirigida también a com-
pensar la asimetria de informacién que existe entre quienes acuden
a demandar la aplicacién de estas técnicas y quienes las aplican, de
manera que se garantice en lo posible el equilibrio de intereses entre
unos y otros.

Uno de los mecanismos prioritarios para contribuir a la equidad de
esa relacion es la disponibilidad de una informacién accesible a los
usuarios de las técnicas, que sea clara y precisa sobre la actividad y

los resultados de los centros y servicios que las practican. Esta nece-
sidad se traduce en la ley en el reforzamiento de los registros v otros
mecanismos de informacién que deben constituirse, hasta el punto
de considerar dicha informacién publica como un elemento esencial
de la prdctica de las técnicas, de manera que se proporcionen a los
ciudadanos que acuden a los centros los instrumentos adecuados de
informacién que les permitan ejercer con criterios sélidos su capacidad
de decisién.

Para ello, ademds del registro de donantes de gametos y preembriones
con fines de reproduccién humana, ya previsto en la Ley 35/1988, de
22 de noviembre, se crea el registro de actividad de los centros de
reproduccidn asistida. En el primero se consignardn los hijos nacidos
de cada uno de los donantes, la identidad de las parejas o mujeres
receptoras y la localizacién original de unos y otros en el momento
de la donacidn y de su utilizacién. Y en el segundo se registrardn los
datos sobre tipologia de técnicas y procedimientos, tasas de éxito y
otras cuestiones que sirvan para informar a los ciudadanos sobre la
calidad de cada uno de los centros, que deberdn hacerse ptiblicos al
menos una vez al afio. También se recogerd el mimero de preembriones
que se conserven en cada centro o servicio de reproduccidn asistida
y se elimina la obligacién establecida en la ley anterior de enviar los
preembriones sobrantes al Centro Nacional de Trasplantes y Medicina
Regenerativa.

Por dltimo, para corregir los problemas suscitados por la legislacién
precedente, la ley elimina las diferencias en la consideracién de los
preembriones que se encontrasen crioconservados con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, y los que
pudieran generarse posteriormente, en cuanto a sus destinos posibles,
siempre supeditados a la voluntad de los progenitores v, en el caso de
la investigacidn, a condiciones estrictas de autorizacion, seguimiento
y control por parte de las autoridades sanitarias correspondientes. Con
ello, al igual que ocurre en otros paises, se desarrollan instrumentos
adecuados para garantizar la demandada proteccion del preembridn.
Se eliminan los limites que se establecieron en la Ley 45/2003, de
21 de noviembre, para la generacién de ovocitos en cada ciclo re-
productivo, limites que deberdn derivar de manera exclusiva de las
indicaciones clinicas

que existan en cada caso.

La ley concluye con ¢l correspondiente régimen de infracciones y
sanciones, en el que se definen las conductas prohibidas y se les
asignan las correspondientes sanciones. Por tiltimo, esta ley deroga
la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de reproduccidn
asistida, y la Ley 45/2003,de 21 de noviembre, y modifica el organismo
auténomo Centro Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa,
que pasa a denominarse Organizacién Nacional de Trasplantes y a
asumir sus funciones y competencias,

excepto las que corresponden al Instituto de Salud “Carlos I1I”, lo que
supone la separacion de las funciones puramente asistenciales de las
relacionadas con la investigacion.

CapPITULO 1
Disposiciones generales

Articulo 1.” Objeto y dmbito de aplicacidn de la ley.

1. Esta ley tiene por objeto:

a. regular la aplicacién de las técnicas de reproduccién humana asistida
acreditadas cientificamente y clinicamente indicadas.

b. Regular la aplicacién de las técnicas de reproduccién humana
asistida en la prevencién y tratamiento de enfermedades de origen
genético, siempre que existan las garantias diagndsticas y terapéuticas
suficientes y sean debidamente autorizadas en los términos previstos
en esta ley.

c. La regulacién de los supuestos y requisitos de utilizacion de gametos
y preembriones humanos crioconservados.
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2. A los efectos de esta ley se entiende por preembridn el embrién in
vitro constituido por el grupo de células resultantes de la divisién pro-
gresiva del ovocito desde que es fecundado hasta 14 dias mds tarde.
3. Se prohibe la clonacién en seres humanos con fines reproducti-
VOs.

Articulo 2.° Técnicas de reproduccion humdna asistida.

1. Las técnicas de reproduccién humana asistida que, conforme a lo que
se determina en el articulo 1, rednen las condiciones de acreditacién
cientifica y clinica son las relacionadas en el anexo.

2. La aplicacién de cualquier otra técnica no relacionada en el anexo
requerird la autorizacién de la autoridad sanitaria correspondiente,
previo informe favorable de la Comisién Nacional de Reproduccién
Humana Asistida, para su practica provisional y tutelada como técnica
experimental. ‘

3. El Gobierno, mediante real decreto y previo informe de la Comi-
sion Nacional de Reproduccién Humana Asistida, podrd actualizar el
anexo para su adaptacién a los avances cientificos y técnicos y para
incorporar aquellas técnicas experimentales que hayan demostrado,
mediante experiencia suficiente, reunir las condiciones de acreditacién
cientifica y clinica precisas para su aplicacion generalizada.

Articulo 3.° Condiciones personales de la aplicacion de las técni-
cas.

1. Las técnicas de reproduccidn asistida se realizardn solamente cuando
haya posibilidades razonables de éxito, no supongan riesgo grave para
la salud, fisica o psiquica, de la mujer o la posible descendencia, y
previa aceptacidn libre y consciente de su aplicacién por parte de la
mujer, que deberd haber sido anterior y debidamente informada de sus
posibilidades de éxito, asi como de sus riesgos y de las condiciones
de dicha aplicacién.

2.Enel caso de la fecundacién in vitro y técnicas afines, sélo se autoriza
la transferencia de un mdximo de tres preembriones en cada mujer en
cada ciclo reproductivo.

3. Lainformacidn y el asesoramiento sobre estas técnicas, que deberd
realizarse tanto a quienes deseen recurrir a ellas como a quienes, en
su caso, vayan a actuar como donantes, se extenderd a los aspectos
bioldgicos, juridicos y éticos de aquéllas, y deberd precisar igualmente
la informacidén relativa a las condiciones econdmicas del tratamiento.
Incumbird la obligacién de que se proporcione dicha informacién en
las condiciones adecuadas que faciliten su comprensién a los respon-
sables de los equipos médicos que lleven a cabo su aplicacién en los
centros y servicios autorizados para su. prictica.

4. La aceptacién de la aplicacién de las técnicas de reproduccién
asistida por cada mujer receptora de ellas quedard reflejada en un
formulario de consentimiento informado en el que se hard mencién
expresa de todas las condiciones concretas de cada caso en que se
lleve a cabo su aplicacion.

5. La mujer receptora de estas técnicas podrd pedir que se suspenda
su aplicacién en cualquier momento de su realizacién anterior a la
transferencia embrionaria, y dicha peticién deberd atenderse.

6. Todos los datos relativos a la utilizacién de estas técnicas deberan
recogerse en historias clinicas individuales, que deberdn ser tratadas
con las debidas garantias de confidencialidad respecto de la identidad
de los donantes, de los datos y condiciones de los usuarios y de las
circunstancias que concurran en el origen de los hijos asi nacidos. No
obstante;, se tratard de mantener la médxima integracién posible de la
documentacién clinica de la persona usuaria de las técnicas.

Articulo 4.° Requisitos de los centros y servicios de reproduccidn
asistida.

1. La préctica de cualquiera de las técnicas de reproduccién asistida
sélo se podrd llevar a cabo en centros o servicios sanitarios debida-
mente autorizados para ello por la autoridad sanitaria correspondiente.
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Dicha autorizacion especificard las técnicas cuya aplicacién se autoriza
en cada caso.

2. La autorizacién de un centro o servicio sanitario para la practica
de las técnicas de reproduccidn asistida exigird el cumplimiento de
los requisitos y condiciones establecidos en el capitulo v de esta ley
y demds normativa vigente, en especial la dirigida a garantizar la
accesibilidad de las personas con discapacidad.

CapiTULO 1T
Participantes en las técnicas de
reproduccion asistida

Articulo 5.° Donantes y contratos de donacion.

1. La donacién de gametos y preembriones para las finalidades au-
torizadas por esta ley es un contrato gratuito, formal y confidencial
concertado entre el donante y el centro autorizado.

2. La donacién sélo serd revocable cuando el donante precisase para si
los gametos donados, siempre que en la fecha de la revocacion aqué-
llos estén disponibles. A la revocacién procederd la devolucidn por el
donante de los gastos de todo tipo originados al centro receptor.

3. La donacidn nunca tendrd cardcter lucrativo o comercial. La compen-
sacién econdmica resarcitoria que se pueda fijar sélo podrd compensar
estrictamente las molestias fisicas y los gastos de desplazamiento y
laborales que se puedan derivar de la donacién y no podrd suponer
incentivo econémico para ésta. Cualquier actividad de publicidad o
promocidn por parte de centros autorizados que incentive la donacién
de células y tejidos humanos deberd respetar el cardcter altruista de
aquélla, no pudiendo, en ningtn caso, alentar la donacién mediante
la oferta de compensaciones o beneficios econdmicos. El Ministerio
de Sanidad y Consumao, previo informe de la Comisién Nacional de
Reproduccién Humana Asistida, fijard periédicamente las condiciones
bdsicas que garanticen el respeto al cardcter gratuito de la donacién.
4. El contrato se formalizard por escrito entre los donantes y el centro
autorizado. Antes de la formalizacién, los donantes habrdn de ser
informados de los fines y consecuencias del acto.

5.Ladonacidn serd anénima y deberd garantizarse la confidencialidad
de los datos de identidad de los donantes por los bancos de gametos,
asi como, en su caso, por los registros de donantes y de actividad de
los centros que se constituyan. Los hijos nacidos tienen derecho por
si o por sus representantes legales a obtener informacién general de
los donantes que no incluya su identidad. Igual derecho corresponde
alas receptoras de los gametos y de los preembriones. Sélo excepcio-
nalmente, en circunstancias extraordinarias que comporten un peligro
cierto para la vida o la salud del hijo o cuando proceda con arreglo
a las leyes procesales penales, podré revelarse la identidad de los
donantes, siempre que dicha revelacién sea indispensable para evitar
el peligro o para conseguir el fin legal propuesto. Dicha revelacién
tendrd cardcter restringido y no implicard en ningtin caso publicidad
de la identidad de los donantes.

6. Los donantes deberdn tener mas de 18 afios, buen estado de salud
psicofisica y plena capacidad de obrar. Su estado psicofisico deberd
cumplir las exigencias de un protocolo obligatorio de estudio de los
donantes que incluird sus caracteristicas fenotipicas y psicolégicas, asi
como las condiciones clinicas y determinaciones analiticas necesarias
para demostrar, segtin el estado de los conocimientos de la ciencia
y de la técnica existentes en el momento de su realizacién, que los
donantes no padecen enfermedades genéticas, hereditarias o infeccio-
sas transmisibles a la descendencia. Estas mismas condiciones serdn
aplicables a las muestras de donantes procedentes de otros paises; en
este caso los responsables del centro remisor correspondiente deberdn
acreditar el cumplimiento de todas aquellas condiciones y pruebas
cuya determinacién no se pueda practicar en las muestrds enviadas a
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su recepcion. En todo caso, los centros autorizados podrdn rechazar
la donacién cuando las condiciones psicofisicas del donante no sean
las adecuadas.

7. El nimero médximo autorizado de hijos nacidos en Espafia que hu-
bieran sido generados con gametos de un mismo donante no deberd ser
superior a seis. A los efectos del mantenimiento efectivo de ese limite
los donantes deberdn declarar en cada donacién si han realizado otras
previas, asi como las condiciones de éstas, e indicar el momento y el
centro en el que se hubieran realizado dichas donaciones. Serd respon-
sabilidad de cada centro o servicio que utilice gametos de donantes
comprobar de manera fehaciente la identidad de los donantes, asi como,
en su caso, las consecuencias de las donaciones anteriores realizadas en
cuanto a la generacién de hijos nacidos previamente. Si se acreditase
que el nimero de éstos superaba el limite establecido, se procederd
a la destruccién de las muestras procedentes de ese donante. A partir
de la entrada en funcionamiento del Registro Nacional de Donantes
a que se refiere el articulo 21, la comprobacién de dichos datos podrd
hacerse mediante consulta al registro correspondiente.

8. Las disposiciones de este articulo serdn de aplicacicon a los supuestos
de donacién de gametos sobrantes no utilizados en la reproduccién de
la propia pareja para la reproduccidn de personas ajenas a ella.

Articulo 6.° Usuarios de las técnicas.

1. Toda mujer mayor de 18 afios y con plena capacidad de obrar podrd
ser receptora o usuaria de las técnicas reguladas en esta ley, siempre
que haya prestado su consentimiento escrito a su utilizacién de manera
libre, consciente y expresa. La mujer podrd ser usuaria o receptora de
las técnicas reguladas en esta ley con independencia de su estado civil
y orientacion sexual.

2. Entre la informacién proporcionada a la mujer, de manera previa a
la firma de su consentimiento, para la aplicacion de estas técnicas se
incluird, en todo caso, la de los posibles riesgos, para ella misma duran-
te el tratamiento vy el embarazo y para la descendencia, que se puedan
derivar de la maternidad a una edad clinicamente inadecuada.

3. Si la mujer estuviera casada, se precisard, ademds, el consentimiento
de su marido, a menos que estuvieran separados legalmente o de hecho
y asi conste de manera fehaciente. El consentimiento del cényuge,
prestado antes de la utilizacidn de las técnicas, deberd reunir idénticos
requisitos de expresion libre, consciente y formal.

4. Enla aplicacién de las técnicas de reproduccidn asistida, la eleccidn
del donante de semen sélo podrd realizarse por el equipo médico que
aplica la técnica, que deberd preservar las condiciones de anonimato
de la donacién. En ningtin caso podrd seleccionarse personalmente
el donante a peticidn de la receptora. En todo caso, el equipo mé-
dico correspondiente deberd procurar garantizar la mayor similitud
fenotipica e inmunoldgica posible de las muestras disponibles con la
mujer receptora.

Articulo 7.° Filiacién de los hijos nacidos mediante técnicas de
reproduccion asistida. ‘

1. La filiacién de los nacidos con las técnicas de reproduccidn asistida
se regulard por las leyes civiles, a salvo de las especificaciones esta-
blecidas en los tres siguientes articulos.

2. En ningtin caso la inscripeidn en el registro civil reflejard datos de
los que se pueda inferir el cardcter de la generacion.

Articulo 8.° Determinacion legal de la filiacion.

1. Ni la mujer progenitora ni el marido, cuando hayan prestado su
consentimiento formal, previo y expreso a determinada fecundacidn
con contribucién de donante o donantes, podrdn impugnar la filiacién
matrimonial del hijo nacido como consecuencia de tal fecundacion.
2. Se considera escrito indubitado a los efectos previstos en el arti-
culo 49 de la Ley del Registro Civil el documento extendido ante el
centro o servicio autorizado en el que se refleje el consentimiento a
la fecundacién con contribucién de donante prestado por varén no
casado con anterioridad a la utilizacién de las técnicas. Queda a salvo
la reclamacién judicial de paternidad.

3. La revelacion de la identidad del donante en los supuestos en que
proceda conforme al articulo 5.5 de esta ley no implica en ningtin caso
determinacidn legal de la filiacién.

Articulo 9.° Premoriencia del marido.

1. No podra determinarse legalmente la filiacidn ni reconocerse efecto
o relacién juridica alguna entre el hijo nacido por la aplicacién de las
técnicas reguladas en esta ley y el marido fallecido cuando el material
reproductor de éste no se halle en el titero de la mujer en la fecha de
la muerte del varén.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el marido podrd
prestar su consentimiento, en el documento a que se hace referencia
en el articulo 6.3, en escritura publica, en testamento o documento
de instrucciones previas, para que su material reproductor pueda ser
utilizado en los 12 meses siguientes a su fallecimiento para fecundar
a sumujer. Tal generacién producird los efectos legales que se derivan
de la filiacién matrimonial. El consentimiento para la aplicacién de
las técnicas en dichas circunstancias podrd ser revocado en cualquier
momento anterior a la realizacién de aquéllas. Se presume otorgado el
consentimiento a que se refiere el parrafo anterior cuando el conyuge
supérstite hubiera estado sometido a un proceso de reproduccion
asistida ya iniciado para la transferencia de preembriones constituidos
con anterioridad al fallecimiento del marido.

3. El varén no unido por vinculo matrimonial podrd hacer uso de la
posibilidad prevista en el apartado anterior; dicho consentimiento
servird como titulo para iniciar el expediente del articulo 49 de la Ley
del Registro Civil, sin perjuicio de la accidn judicial de reclamacion
de paternidad.

Articulo 10.° Gestacion por sustitucion.

1. Serd nulo de pleno derecho el contrato por el que se convenga la
gestacion, con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la
filiacién materna a favor del contratante o de un tercero.

2. La filiacién de los hijos nacidos por gestacién de sustitucion serd
determinada por el parto.

3. Queda a salvo la posible accién de reclamacién de la paternidad
respecto del padre bioldgico, conforme a las reglas generales.
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